
   
 

NOMBRE: _________________________________ Curso: ____º Grupo: _____ 
 

ANEXO I: CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS.  
CURSO 2024-2025 

MODALIDAD DE ACCESO I 
La selección del alumnado solicitante se realizará teniendo en cuenta los siguientes 

criterios, con la valoración cuantitativa siguiente: 
 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 
 1 parte grave o 2 partes leves. El primer parte leve llevará una penalización de: -0,25  
 Menos de un 5 en curso previo de Inglés. 

 
CRITERIOS BAREMABLES 

 -Carta de motivación: 1 punto 
  

Entrega y análisis de contenido. 

 -*Entrevista personal: 1 punto Análisis de la entrevista. 

 -Participación en proyectos y órganos del 
centro: 1 punto. 

Miembro del consejo escolar, delegado 
subdelegado, colaborador en proyectos de 
diferentes departamentos… 

Nota media del curso previo: 5 puntos. 
 Suficiente (5-5.9): 2p 
 Bien (6-6.9): 3p 
 Notable (7-8.9): 4p 
 Sobresaliente: (9-10): 5p 

 

Nota media de inglés del curso previo: 2 puntos. 
 Suficiente: 0,5p 
 Bien: 1p 
 Notable: 1,5p 
 Sobresaliente: 2p 

 

 
TOTAL:  
Carta de Motivación:  /1 punto  
Entrevista Personal:  /1 punto 
Participación en proyectos y órganos del centro: /1 punto 
Nota media del curso previo:  /5 puntos 
Nota media de inglés del curso previo:  /2 puntos 
Penalización por parte leve: -0,25 puntos -             puntos 
TOTAL:  
 

 
 

/10 puntos 
 

* Los candidatos serán convocados a la realización de las entrevistas de selección. 

 



   
 

ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACION CONVOCATORIA Erasmus+ 2024/2025 

Datos del alumno/alumna: 

Nombre y Apellidos: 
 

Curso: _____º grupo_____  
 
Email:  
Teléfono:  
Tutor/tutora:  
Profesor/profesora de inglés: 

 

En la movilidad española (mayo 2025) mi familia puede acoger:  
 Un chico 
 Una chica 
 Me es indiferente 

 

RESERVA DE PLAZAS: cuatro plazas: dos de 3º y dos de 4º para alumnado con menos 
oportunidades. 
La reserva de plazas en las acƟvidades de movilidad Erasmus+ para atender a la diversidad 
es un compromiso que refuerza el principio de inclusión establecido por el Convenio de 
Financiación del Programa Erasmus+. Esta medida, obligatoria según las normaƟvas del 
convenio y del programa, garanƟza que todos los estudiantes, independientemente de su 
origen, situación socioeconómica o necesidades especiales, tengan acceso a experiencias de 
movilidad internacional. 
 
A través de la Modalidad de Acceso II, nuestro centro reserva 4 plazas para este perfil de 
estudiantes. Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares y sociales de 
diversa índole y los obstáculos derivados de estas. 
   

 

Carta de Motivación:  
Los candidatos deberán acudir al Salón de Actos a 7ª hora, el miércoles día 20 de 
noviembre para elaborar una “Carta de Motivación” (máximo unas 150-200 palabras), 
documento en el que se explicarán los motivos por lo que se solicita la movilidad 
Erasmus+, y por qué considera que es un buen candidato/a incluyendo lo que puede 
aportar al proyecto.  
Aunque no se permite utilizar apuntes ni esquemas durante la realización de la carta 
de motivación, se recomienda preparar los temas para la carta de motivación con 
antelación. 



   
 

 
ANEXO III 

COMPROMISO DEL PARTICIPANTE EN EL PROGRAMA ERASMUS+ 
 

D/ña.________________________________________________  
con DNI nº______________________________, madre/padre/tutor/a legal del 
alumno/a ________________________________________ del curso 
_____º_____ participante en el Proyecto Europeo Erasmus+ en el curso 2024-
2025, manifiesta que, por parte del centro educativo, se le ha informado de las 
características del Proyecto y se compromete a lo siguiente: 
 

1. Asistir a todos los actos y reuniones de preparación del programa que se convoquen. 
 

2. Comprometerse a que su hijo/a cumplirá las normas y directrices que los 
responsables del proyecto le puedan dar durante las movilidades. En caso contrario, 
podrá ser enviado de vuelta antes que el resto, repercutiendo en él/ella los gastos 
incurridos. 

 
3. Acoger un alumno beneficiario del proyecto en casa durante la Movilidad 

Española del 4 o 5 de mayo 2025 durante 7 días, (incluyendo dos días de 
desplazamiento). 

 
4. Obtener la Tarjeta Sanitaria Europea o equivalente antes de la salida al país de 

destino. 
 

5. Estar en posesión de los documentos legales necesarios para que su hijo/a pueda 
viajar al país de destino. 

 
6. Cumplir los plazos establecidos por el programa.  

 
7. Guardar y aportar al responsable del proyecto todas las facturas o tickets de 

justificables de gastos médicos. 
 

8. Asegurar que su hijo/a permanezca vinculado/a al proyecto más allá de la fecha final 
del mismo para la entrega de la documentación, los justificantes de gastos, la difusión 
de proyecto europeo (fotos, videos, entrevistas de prensa, etc.). 

 
9. Autorizar, en su momento, el uso de los derechos de imagen de su hijo/a, durante 

las actividades del Proyecto. 
 
Con este documento y mi firma me comprometo a que, en el caso de ser elegido/a mi 
hijo/a, realice la movilidad de Erasmus+ para el curso 2024-2025 
 

En Gijón, a ___ de ____________________ de 2024 
 

Nombre y Apellidos tutor 1:  
 
 
 
Firma:  

Nombre y Apellidos tutor 2:  
 
 
 
Firma: 

 (Adjuntar fotocopias del DNI del padre, madre o tutor/a legal) 


